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Córdoba, como demandante, y la Administración General del 
Estado, como demandada, contra resolución de 25 de septiembre 
de 1981, ha recaído sentencia en 26 de marzo de 1984, cuya parte 
dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por el Procurador señor Rosch Nadal, 
en nombre y representación del excelentísimo Ayuntamiento de 
la ciudad de Córdoba; frente a la demandada Administración 
General del Estado, representada y defendida por su Abogacía; 
contra las resoluciones de la Dirección General de Bellas Artes, 
Archivos y Bibliotecas, de 5 de mayo de 1981, y del Ministerio 
de Cultura de 25 de septiembre de 1981, a las que la demanda 
se contrae; debemos declarar y declaramos no ser conformes a 
derecho y por consiguiente anulamos los referidos actos admi
nistrativos, al presente combatidos; declarando haber lugar a 
que la Administración hoy demandada, apruebe el Estudio De
talle, de actual referencia; todo ello sin hacer una expresa 
declaración de condena en costas, respecto de las derivadas de 
este proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de esta Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer que sé cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, publicándose el fallo en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de noviembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Servicios, Emilio Fernández Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

28070 ORDEN de 5 de noviembre de 1984 por la que 
se ejercita el derecho de tanteo sobre «un yugo 
de madera». T. 37/84.

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito, y
Resultando que por don Francisco Javier Sanchis Caballer, 

con domicilio en Madrid, paseo de la Esperanza, número 1, en 
representación de Mr. Alain Billar, con domicilio en Roquefort 
les Pins 6330 (Francia), Route de Grasse, R. N. 85, fue solici
tado de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos, el 
oportuno permiso para exportar por la Aduaná de La Junquera 
«un yugo de madera», medidas 100 por 53 por 3, valorado por 
el interesado en cuatro mil (4.000) pesetas que figura con el 
número 1 en la relación del permiso de exportación;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de importancia Histórica o Artística, elevó pro
puesta al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes y 
Archivos, según acuerdo adoptado por unanimidad en su sesión 
del día 9 de julio de 1984, para que se ejercitase el derecho de 
tanteo que previene el articulo 8.° del Decreto de 2 de junio 
de 1960, sobre la expresada obra, por considerarla de gran 
interés para el Museo del Pueblo Español;

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite de 
audiencia que previene el articulo 91 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en el 
plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1900 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8.°, 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1980, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado 
permiso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Califi
cación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia His
tórica o Artística, reúnan méritos suficientes para ello, siendo el

precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor decla
rado por el solicitante de la exportación, que constituye una 
oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término de 
seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del 
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se tra
ta por el precio declarado de cuatro mil (4.000) pesetas);

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia que señala el articulo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que en el ejercicio dei derecho de tanteo previsto 
en el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquiera 
por el Estado,- con déstino al Museo del Pueblo Español, «un 
yugo de madera», medidas 100 por 53 por 3, que figura con 
el número 1 en la relación del permiso de exportación, el cual 
fue solictado por don Francisco Javier Sanchis Caballer, en re
presentación de Mr. Alain Billar.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio declara
do de cuatro mil (4.000) pesetas, el cual se pagará al exporta
dor con cargo a los fondos de que dispone este Departamento 
para tales atenciones.

Tercero.—Que se haga saber está adquisición al exportador 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de noviembre de 1984.

SOLANA MADAMA GA

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

28071 ORDEN de 5 de noviembre de 1984 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Audiencia Nacional, en 
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por 
don Francisco Rodríguez Lamas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
22.919, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administratiyo 
de la Audiencia Nacional, entre don Francisco Rodríguez Lamas 
como demandante y la Administración Generad del Estado, como 
demandada, contra la resolución de .18 de diciembre de 1981, 
ha recaído sentencia, en 29 de junio de 1984, cuya parte dis
positiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador señor Fraile Sánchez, en 
nombre y representación de don Francisco Rodríguez Lamas, 
contra resolución del Ministerio de Cultura de 18 de diciembre 
de 1981, declaramos que la resolución impugnada no es con
forme a derecho, y como tal la anulamos, declarando el de
recho del recurrente a obtener licencia de demolición del edi
ficio "Teatro Nuevo", de Ciudad Rodrigo (Salamanca), sin ha
cer expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo de esta Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 
1958, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer, que se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, publicándose el fallo en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de noviembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Servicios, Emilio Fernández Fernández.


